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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Mariana Tavera Parra 

Demandado Luz Daniela Arias Zambrano y otro  

Asunto Decreta Medida Cautelar  

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00764-00 

 

En atención al escrito de medidas cautelares solicitadas por el demandante y de 

conformidad con el Art. 593, 594 y 599 del C. G del P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del remanente del producto de 

los embargados a la demandada SONIA STELLA SANCHEZ BUENO dentro del 

proceso que se adelanta en su contra en el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMAGA, bajo el radicado No. 68001400301620180045700. 

Parágrafo: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios correspondientes comunicando esta 

decisión, al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a 

fin de que, a ello, se sirva informar sobre el resultado de la gestión. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del remanente del 

producto de los embargados a las demandadas SONIA STELLA SANCHEZ 

BUENO y LUZ DANIELA ARIAS ZAMBRANO dentro del proceso que se 

adelanta en su contra en el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMAGA, bajo el radicado No. 68001400301520170080800. 

Parágrafo: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios correspondientes comunicando esta 

decisión, al JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a fin 

de que, a ello, se sirva informar sobre el resultado de la gestión. 

 

TERCERO: DECRÉTESE como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del remanente del producto de 

los embargados a las demandadas SONIA STELLA SANCHEZ BUENO dentro del 

proceso que se adelanta en su contra en el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMAGA, bajo el radicado No. 68001400301220180089700. 

Parágrafo: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios correspondientes comunicando esta 

decisión, al JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a fin 

de que, a ello, se sirva informar sobre el resultado de la gestión. 
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CUARTO: DECRÉTESE como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del remanente del producto de 

los embargados a las demandadas LUZ DANIELA ARIAS ZAMBRANO dentro 

del proceso que se adelanta en su contra en el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA, bajo el radicado No. 

68001400302020170043600. 

Parágrafo: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios correspondientes comunicando esta 

decisión, al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

BUCARAMANGA, a fin de que, a ello, se sirva informar sobre el resultado de la 

gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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